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Asunto:  Alcance del examen en apelación de la causa penal contra el demandante ante la justicia 
española. 

Cuestiones de procedimiento:  Falta de agotamiento de los recursos de la jurisdicción 
interna, alegaciones no fundamentadas. 

Cuestiones de fondo:  Derecho a la igualdad de trato ante los tribunales, derecho a apelar 
de la sentencia y la condena ante un tribunal superior con arreglo a la ley y prohibición de atentar 
contra el honor y el buen nombre. 

Artículos del Pacto:  Párrafos 1 y 5 del artículo 14 y artículo 17. 

Artículos del Protocolo Facultativo:  Artículo 2 y apartados a) y b) del párrafo 2 del 
artículo 5. 

[Anexo]
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Anexo 

DECISIÓN DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS ADOPTADA DE 
CONFORMIDAD CON EL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
-84º PERÍODO DE SESIONES- 

respecto de la 

Comunicación Nº 1389/2005* 

Presentada por: Luis Bertelli Gálvez (representados por el abogado José Luis 
Mazón) 

Presunta víctima: El autor 

Estado Parte: España 

Fecha de la comunicación: 2 de diciembre de 2004 

El Comité de Derechos Humanos, creado en virtud del artículo 28 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos,  

Reunido el 25 de julio de 2005, 

Adopta la siguiente: 

Decisión sobre la admisibilidad 

1. El autor de la comunicación, de fecha 2 de diciembre de 2004, es Luis Bertelli Gálvez, 
abogado de nacionalidad española nacido en 1949.  Están representados por el abogado José Luis 
Mazón Costa. Afirma que es víctima de la violación de los párrafos 1 y 5 del artículo 14 y del 
artículo 17 del Pacto.  El Protocolo Facultativo entró en vigor en España el 25 de abril de 1985. 

Los hechos expuestos 

2.1. En 1984, al parecer el autor era un abogado reputado en Málaga.  Era conocido por su 
denuncia de los abusos que habrían cometido los jueces locales.  El 18 de mayo de 1984, un tal 
Sr. Bohsali vino a verlo a su bufete acompañado de un agente de la policía.  El Sr. Bohsali había 
sido objeto de investigaciones de Interpol en cinco países y tenía cinco acciones penales 
pendientes de resolución en los tribunales españoles.  El autor decidió encargarse de la defensa 

                                                 
*  Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité:       
Sr. Abdelfattah Amor, Sr. Nisuke Ando, Sr. Prafullachandra Natwarlal Bhagwati, Sr. Alfredo 
Castillero Hoyos, Sra. Christine Chanet, Sr. Maurice Glèlè Ahanhanzo, Sr. Edwin Johnson, 
Sr. Walter Kälin, Sr. Ahmed Tawfik Khalil, Sr. Rajsoomer Lallah,  Sr. Michael O’Flaherty, 
Sra. Elisabeth Palm, Sr. Nigel Rodley, Sr. Ivan Shearer, Sr. Hipólito Solari-Yrigoyen, Sra. Ruth 
Wedgwood y Sr. Roman Wieruszewski. 
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del Sr. Bohsali, que adelantó una parte de sus honorarios.  Mientras el autor se encontraba en las 
Islas Canarias, donde estaba encausado el Sr. Bohsali, éste fue detenido en Sevilla pero fue 
puesto en libertad posteriormente.  Según el autor, la policía dio a entender al Sr. Bohsali que él 
no había hecho nada por ayudarlo sino que lo había engañado.  Por consiguiente, el Sr. Bohsali 
lo demandó por estafa. 

2.2. El juez de instrucción al parecer estaba predispuesto contra el autor.  La Sección Primera 
de la Audiencia Provincial de Málaga levantó acta de acusación.  El autor interpuso demanda 
penal contra los magistrados ante el Tribunal Supremo, arguyendo que habían cometido un delito 
al tomar una decisión manifiestamente injusta contra él.  El Tribunal Supremo desestimó sus 
argumentos.  En diciembre de 1985, la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Málaga, al 
parecer compuesta por los mismos magistrados que habían instruido el proceso, lo declaró 
culpable de estafa.  El autor afirma que en la resolución se le calificaba públicamente de 
estafador, como un abogado que, habiendo recibido un adelanto, no había hecho nada para 
defender a su cliente. 

2.3. El 13 de diciembre de 1985, el autor apeló ante el Tribunal Supremo aduciendo que la 
Audiencia Provincial no había evaluado las pruebas que él había aportado para demostrar el 
cabal cumplimiento de su deber profesional.  En noviembre de 1998, el Tribunal Supremo 
desestimó su apelación y declaró que no le correspondía valorar las pruebas.  Cuando el Tribunal 
Supremo aún no había resuelto el asunto, el Tribunal Constitucional dictó una sentencia por la 
que establecía que el instructor de la causa no puede juzgar al acusado.  Al parecer, el Tribunal 
Supremo ignoró por completo esta sentencia. 

2.4. El autor apeló entonces al Tribunal Constitucional, arguyendo que había sido juzgado por 
magistrados predispuestos contra él, que habían dictado sentencia a pesar de que los había 
denunciado por proceso injusto.  También adujo que el recurso de casación no estaba acorde con 
lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto y que fue sentenciado en violación del 
principio de la presunción de inocencia.  El 19 de junio de 1989, el Tribunal Constitucional 
desestimó el recurso.  Consideraba que la denuncia de los magistrados no era motivo suficiente 
para recusarlos porque fue presentada después de iniciado el procesamiento1.  También 
consideró que el recurso de casación estaba acorde con el Pacto. 

2.5. El autor apeló ante la Comisión Europea de Derechos Humanos, aduciendo que los 
magistrados que lo procesaron no fueron imparciales.  El 29 de mayo de 1991, la Comisión 
dictaminó que la apelación era inadmisible por no haberse agotado los recursos internos2.  
El autor considera que la Comisión no "examinó" su pretensión a tenor del apartado a) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo.  La presunta violación del párrafo 5 del 
artículo 14 del Pacto, o su equivalente del Convenio Europeo de Derechos Humanos, no se llegó 
a plantear a la Comisión. 

                                                 
1  En el fallo del Tribunal Constitucional, se decide que la presunta violación consistente en la 
falta de imparcialidad de los jueces es inadmisible porque el autor no la denunció ante el 
Tribunal Supremo. 
2 La Comisión estimó que no se denunció la falta de imparcialidad en el recurso de casación ante 
el Tribunal Supremo. 
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La denuncia 

3.1. El autor denuncia la violación del párrafo 5 del artículo 14 del Pacto porque no consiguió 
que se volvieran a evaluar  las pruebas aportadas. 

3.2. Arguye que se infringió el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto porque fue sentenciado por 
unos magistrados predispuestos en su contra que ya habían instruido el proceso y a quienes él 
había denunciado.  En la sentencia judicial no se menciona la serie de pruebas de descargo que 
produjo. 

3.3. Denuncia además la violación del artículo 17 del Pacto porque en la resolución de la 
Audiencia Provincial de Málaga se le calificó de estafador a pesar de las pruebas que había 
aportado.  La resolución judicial menoscabó su reputación. 

Cuestiones materiales y procesales de previo pronunciamiento 

Deliberaciones del Comité 

4.1. De conformidad con el artículo 93 de su reglamento, antes de examinar toda reclamación 
expuesta en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos ha de decidir si es admisible en 
virtud del Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

4.2. El autor se dirigió por primera vez al Comité en 1998 y nuevamente en 2004.  Explica que 
entretanto asumió la presidencia de la Fundación Jurei, la cual ha participado en muchas 
actividades para promover los derechos humanos en Europa y América del Sur; por 
consiguiente, no sólo está en juego su reputación sino también la de la Fundación.  Los retrasos 
sucesivos para inscribir su comunicación se debieron a circunstancias ajenas a su voluntad.  
Por ende, el Comité concluye que la comunicación fue presentada sin abusar del derecho a 
hacerlo con arreglo al artículo 3 del Protocolo Facultativo. 

4.3. El Comité ha observado que la denuncia del autor con respecto al párrafo 1 del artículo 14 
del Pacto ya fue sometida a la Comisión Europea de Derechos Humanos, que la declaró 
inadmisible el 29 de mayo de 1991 por no haberse agotado los recursos de la jurisdicción interna.  
No obstante, el Comité observa que la Comisión Europea no examinó la causa como se dispone 
en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, dado que su decisión se 
basó únicamente en cuestiones de forma sin examinar el fondo.  Por consiguiente, no se plantea 
ningún problema en relación con el apartado a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 
Facultativo tal como fue modificado en la reserva formulada por el Estado Parte. 

4.4. En relación con el requisito de agotar los recursos internos, el Comité observa que la 
presunta violación del artículo 17, relacionada con las consecuencias de la resolución de la 
Audiencia Provincial de Málaga para la reputación del autor, nunca se planteó ante los tribunales 
nacionales.  En cuanto a la presunta violación del párrafo 1 del artículo 14, observa que no se 
planteó en el recurso de casación ante el Tribunal Supremo.  Este hecho llevó al Tribunal 
Constitucional de España y a la Comisión Europea de Derechos Humanos a decidir la 
inadmisibilidad de la denuncia relativa a la falta de imparcialidad porque no se habían agotado 
los recursos internos.  En consecuencia, el Comité dictamina que el autor no ha agotado los 
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recursos internos disponibles en el caso de estas dos quejas y declara inadmisible esta parte de la 
comunicación a tenor del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

4.5. En cuanto a la presunta violación del párrafo 5 del artículo 14, del texto de la sentencia del 
Tribunal Supremo se desprende que, si bien éste declaró que "la evaluación [de las pruebas] 
compete al tribunal de primera instancia y no al Tribunal Supremo", sí examinó en detalle la 
argumentación del autor y concluyó que en realidad él era culpable de estafa porque "hubo 
conducta dolosa y ánimo de lucro personal, lo que condujo a engaño a una tercera persona y la 
llevó a tomar disposiciones contrarias a su propio interés".  Así pues, la denuncia a tenor del 
párrafo 5 del artículo 14 no está debidamente fundamentada a efectos de su  admisibilidad.  
En consecuencia, el Comité concluye que esta queja es inadmisible a tenor del artículo 2 del 
Protocolo Facultativo. 

4.6. Por consiguiente, el Comité de Derechos Humanos decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 y al apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo; 

b) Que esta decisión se comunique al Estado Parte y al autor. 

 [Aprobado en español, francés e inglés, siendo la inglesa la versión original.  
Posteriormente se publicará también en árabe, chino y ruso como parte del informe anual del 
Comité a la Asamblea General.] 

----- 


